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REsoLUctóN DE apRoBActóN DE TDR3 E tNtcto DE pRocEso No. AD-TRA-CNE|suc-BtD-ols -2014

aDMrlrsrRActof{ cNEL Ep-uf{tDAD DE NEcoc¡o sucuu¡Íos
CONS¡DERANDO:

QUE, eñ los numerales 4 y 11 del artículo 261 de la Const¡tución de la Republ¡ca del Ecuador, se

establecen entre las competencias exclusivas de Estado la planif¡cación nac¡onal; y, los rccursos

energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad v recur5os foreatales;

QU€, el artículo 313 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador d¡spone que: El Estado se reserva e¡

derecho de admin¡strar, regular, controlar y gest¡on¿r los sectores estratég¡cos, de conformidád con los

princ¡pios de sosten¡bil¡dad ambiental, precaución, prevención y ef¡c¡enc¡a;

QU[, los sectores estratég¡cos, de decis¡ón y control exclus¡vo del Estado, son aquellos que por su

trascendenc¡e y magn¡tld t¡enen dec¡s¡va influencia económica, sor¡al, pollt¡ca o ambiental, y deberán

orientarse al pleno desarrollo de los dere€hos y al interés social;

QUE, se consideran sectores éstratég¡cos la energía en todas sus formas, las telecomun¡caciones, los

recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de h¡drocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio 8enét¡co, el espectro Éd¡oeléctrico, el atua, y los demás que determine la ley;

Qt E, el Estado ecuatoriano en la línea del Plan Nacionaldel Suen Vivir, 2012-2017 contempla promover

el incremento y divers¡f¡cac¡ón sostenible €n la generación, la confiab¡l¡dad del sistema eléctrico, la

reducc¡ón de las pérdidas, la tfic¡encia Energética, asícomo el ¡ncremento de la cobertura del serv¡c¡o

eléctr¡co. El Programa de Reforzam¡ento del S¡stema Nacional de D¡str¡buc¡ón mediante f¡nanciam¡ento

otorgado poa el Banco Interamericano de Desarrollo - BtD - reali?ará ¡nversiones dest¡nadas a

¡ñcrementar lá ef¡c¡encia energéti€a en el sector al fortalecer el Sistema Naa¡onal dé Oistribución,
perm¡t¡endo responder a la demanda natural con un serv¡cio de cal¡dad y fac¡litando eñ el mediano y
largo plazo, la interconexión de las nuevas cargas proyectadas;

QUE, el numeral 5 del artículo 261 de la Const¡tución de la Reoúbl¡ca del Ecuador reconoce como
competencia excfusiva del Eslado: "Los polít¡cos económico, tr¡butorío, oduonetu, orohceloio; Í¡scol y
monetot¡o; comercio exter¡or y endeudoniento". Pot lo que en uso de los otr¡buc¡ones const¡tuc¡onoles

se ho ven¡clo ñdnteniendo reun¡ones de trcbojo entrc el Estodo ecuotor¡dno y el Bonao lnterome cono
de Desotollo BlD, o f¡n de cistal¡zar ylinonciot el "Ptogruma de Refoftoleciñiento delsistemo Noc¡onol

de D¡st I i b u c ió n E I éct t¡co"

quE, el Eanco Interamer¡caño de Desarrollo - BID -, en coord¡nación con el Ministerio de Electricidad y
Energía Renovable, como ente rector del sector eléctr¡co y de energía renovablé, durante los días
m¡ércoles 6; jueves 7, v¡ernes 8; y, sábado 9 de mar¿o de 2014, con la asistenc¡a de los setuidores de las
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empresas d¡stribuidoras del país, desarrollaron y defn¡eron las políticas y mod¿lidades de contratación

del "Pro8rama de Réfortelecim¡ento del Sistema Nacional de Distr¡bución Eléctr¡c¿", a través del crédito

de financ¡am¡ento del Banco lnteramericano de Desarrollo BlD, particular ratificado med¡ante olic¡o

MEER SDCE-2014-0273-OF de fecha el 03 de abr¡l de 2014 remitido por la señora Subsecreta a de

Distribución y comercialización de Energía al Ing. .lorge laramillo Mogrovejo, en el cual se establecen los

lineamientos, condiciones y régimen de contratación resultantes de los acuerdos con el Banco

Interamericano de Desarrollo - BID - que deben ser observados por las Empresas de Distribución

Eléctrica;

qUC, med¡ante oficio MEER-SDCE-2014-036GOF de fecha de 23 de abr¡l de 2014, suscrito por Ing. Beat¡z

Esmeralda T¡pán Chamorro. en calidad de Subsecretar¡a de D¡str¡bución y Comerciali¿¡ción delM¡n¡steriode

Electr¡c¡dad y Energía Renovable, solicita a las Empresás Distribu¡doras continuar con los procesos de

contratación de acuerdo a los procedim¡entos establecidos que forman parte del progÉma de

Refor¿am¡entodel Sistema Nacionalde Distribuc¡ón;

QU€, med¡ante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctr¡ca Públ¡ca

Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;

quE, de conform¡dad a ¡o establec¡do en el artículo 34 de la tey Orgánica de Empresas Públicas. las

contrataciones de b¡enes, obras y serv¡cios, incluidos los de consultoría, que real¡cen las empresas

públicas, se sujetarán a lo d¡spuesto en la ley OrBán¡c¿ del s¡stema Nacional de Contratación Públ¡ca, su

Reglamento General y demás dispos¡ciones administrativas aplicables;

QUE, mediante oficio Nro. CNE[-SUC-GR-2014-0575-O, de 13 de nov¡embre de 2014, el Admin¡strador

Transitorio, des¡gna la Comisión Técnica para la contratac¡ón de SOCIALIZAOOR DEI- PROGRAMA DE

COCCION EFICIENTE PROYECTOS EFICIENTE PROYECÍOS DE REFORZAMIENÍO CON FINANCIAMIENTO

8tD 2014 CNE! EP SUCUMS|OS.

qUE, mediante memorando No. EEQ-UPS-2014-0015-OF de fecha 17 de noviembre de 2014, la lng.

Carmen Espar¿a, solic¡ta al Administrador de la unidad de Negocio Sucumbíos, se autor¡ce el inicio del

Droceso para la contratación de un "SOCIAI-IZADOR DEL PROGRAMA DE COCCION EFICIENfE

PROYECTOS TFICIENTE PROYECTOS OE REFORZAMIENTO CON FINANCIAMIENTO BID 2014 CNEI. EP

SUCUMB¡OS", proyecto que será financ¡ado por crédito otorgado por el Banco Interamericano de

Desarrollo- BID - de a€uerdo al Programa de Refor¿amiento delS¡stema Nacionáldé Distr'bución - BlD,

pr¡orizado por el MEER;

QU€, con memorando Nro. EEQ-UPS 2014,0019,OF, de 25 de nov¡embre de 2014, la Ing. Carmen

Espar¿a, Presidente de la Comisión Técn¡ca, solicita al Ing. Teresa Calvachi, Coordinadora F¡nanc¡era, se

emita certificacióñ dé disponibilided presupuestaria para la contratación de un "SOC|AI|?ADOR DEL
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PROGMMA DE COCCION EFICIENTE PROYECIOS EFICIINTE PROYECTOS OE REFORZAMIENTO CON

FINANCIAMIENTO BID 2014 CNEI. EP SUCUMEIOS".

QUE, para la contratac¡ón d€l SOCtALtzADoR DEL PRoGRAMA oE COCCTÓN EFICIENfE PROYECTOS

EFICIENTE PRoYEcTos DE REFoRZAMIENTo coN FINANCIAMIENTo BID 2014 cNEI EP SUCUMBÍo'
cuyo presupuesto referencial es de USD 50.000.00 más lVA, se cuenta con la sufic¡ente d¡sponibilidad de

fondos con cargo a la partida presupuestaria No. 121010201000000, dé acuerdo con la Certificación de

Disponibil¡d¿d Presupuestaria No.26576 de fecha 25 de noviembre de 2014, suscrita por el Gerente

Adm¡nistrat¡vo Financiero de CNEL EP;

QUE, los pliegos han sido elaborados en básé a los modelos y formatos establecidos poÍ el Banco

Interamer¡cano de Desarrol¡o - BID -, mismos que han sido puestos en conocimiento de d¡cha

Institución, no hab¡endo sido materia de objeción alguna.

qUE, de conform¡dad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Or8án¡ca del Sistema Nacional de

Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contratac¡ones de CNE[

[P se contempló la contratación de un SOCIAIIZADOR DEL PROGRAMA DE COCCIóN EFICIENTE

PROYECTOS EFICIENTE PROYECTOS DE REFORZAMIENTO CON FINANCIAMIENTO BIO 2OI4 CNEL EP

SUCUMBíOt según consta de la Verificac¡ón de Eienes, Servicios y Obras en el plan Anual cle

Contrataciones de CNEL EPj

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en concordancia con lo

establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públ¡ca y su Reglamento General de

apl¡cación, este Gerenc¡a General;

RESUELVE:

PRIMERO.- AUTORIZAR el inicio del proceso de contratación de un SOCIAIIzADOR DEL LA

MoDAL|DAD DE coNfRATos FtNANctADos coN pRÉsrAMos y coopERAc¡óN tNfERNActoNAt- -

BANCO INTERAMIRICANO DE DESARROL|O SID EC-t1136, según los términos de relerencra, mrsmos
que responden ¡ los acuerdos alcanzados y definidos entre el Ministerio de Electr¡c¡dad y Energía

Renovable, el Banco Interameri€ano de Desarrollo 8lD y las Empresas Eléctr¡cás de D¡str¡buc¡ón,

debiendo para dicho efecto obseNarse los proced¡mieñtos v modalidades estab¡ec¡das en d¡chos

SEGUNDO.- DETEGAR al InB. Raúl Uvidia, como Delgado Técnico a la Lcda. feresa Calvachi, como Técnica
Financiera, como Técnico Letal a la Abg. Germania San Martín y para que pre3ida la comlsióñ té.nica ¿

la Ing. Carmen Espar¡a, para que lleve a cabo la etapa precontractual del proceso No_ BID-RSND-
CNE[SUC-SO-C|-{X}3 para la coñtrarac¡ón de un SOCTAI|ZADOR Dtr PROGRAMA DE COCCTóN EF|C|ENTE
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FINANCIAMIENTO BID 2OI4 CNEL EPPROYECTOS EFICIENTE PROYECTOS DE REFORZAMIENTO CON

SUCUMBIOS,

IERCERO,- DISPONER a lá Secretar¡a de cerenc¡a, rem¡ta el exped¡ente del proceso No. BIO-RSND-

CN€ISUC-SO{|{03 para la contratac¡ón de un SOCIALIZADOR DEL PROGRAMA DÉ COCCION IFICIENTE

PROYECTOS EFICIENTE PROYECTOS DE REFORZAMIENTO CON FINANCIAMIENTO BID 2OI4 CNEI. EP

SUCUMBIOS, a la Comisión Técn¡ca para que realice las inv¡ta€iones a var¡os profes¡onales que cumplan

con el oerfil reouerido.

CUARTO.- DISPONER al Coordinador del BlD, remita a CNEL Matriz a f¡n de que publique en lá pág¡na

Web, el proceso de contratación de un SOCIAIIZADOR DEL PROGRAMA DE COCCIÓN EFICIENTE

PROYECTOS EFICIENT€ PROYECTOS DE RETORZAMIENTO CON ÍINANCIAMIENfO BID 2014 CNEI. EP

SUCUMSIO, bajo la modalidad de "Contratos financiados con préstamos y Cooperac¡ón ¡nternacional -

Banco Interamericano de Desarrollo BID EC-[1136.

Dado y firmado en Nueva Loja, a 25 de novierDbre del 2014.-

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMSIOS CNEI EP

Av. 20 de Junio y venezueto Edif. CNEL Sucombios
SucurnbiofEcuodor- Telf Oó-2A3A22O / 06 2A3O725 / 06 283útl


